
JORNADA ANUAL DE DERECHO COLECTIVO 
 

MESA DE LO SOCIAL DE LA AUDIENCIA NACIONAL 

 

15 de junio de 2017 

 

-  

 

9:00 Saludo de Marcos Peña Pinto - Presidente del Consejo 

Económico y Social (CES) 

 

9:15 – 9:45 Presentación de la jornada. Balance de la Mesa de lo 

Social de la Audiencia Nacional en el último año. Ricardo Bodas 

Martín – Presidente de la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional 

 

9:45 – 10:45 Primera ponencia. Jurisprudencia reciente en materia 

de negociación colectiva. Antonio V. Sempere Navarro – 

Magistrado de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo y Catedrático 

de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (Universidad Rey 

Juan Carlos de Madrid) 

 

10:45 – 11:45 Segunda ponencia. El derecho de huelga. María 

Emilia Casas Baamonde – Catedrática de Derecho del Trabajo y de 

la Seguridad Social (Universidad Complutense de Madrid) 

 

11:45 – 12:00 Pausa 

 

12:00 – 14:00 Taller sobre ejecución de sentencia colectiva. Coordina 

Ricardo Bodas Martín – Presidente de la Sala de lo Social de la 

Audiencia Nacional. Participarán como relatores abogadas/os de los 

sindicatos y de las asociaciones empresariales y de empresas. 

 

14:00 Fin de la jornada 

 

Lugar de celebración: Salón de actos del Consejo Económico y 

Social (CES), calle Huertas 73 (Madrid) 

 

Entrada libre hasta completar aforo 

 


